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INTRODUCCION 

Las Prácticas Profesionales Supervisadas, es una de las nuevas modalidades 

para realizar el Trabajo de Grado, propuestas por la Facultad de Química y 

Farmacia de la Universidad de El Salvador. Las cuales tienen como propósito 

permitirle al estudiante egresado la oportunidad de aplicar todos los 

conocimientos adquiridos en el transcurso de la carrera y enfocarlos en el ámbito 

profesional, generando a su vez un espacio de aprendizaje donde el futuro 

profesional en Química y Farmacia pueda desarrollar aptitudes para el 

mejoramiento de su área de trabajo independientemente de su ámbito laboral, 

aportando en formación integral. 

En el presente informe se detallan las actividades realizadas durante el desarrollo 

de las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS) llevadas a cabo en El Hospital 

Nacional El Salvador específicamente en el departamento de Farmacia, 

obteniendo experiencia de las diferentes áreas en la que está conformada la 

farmacia como: farmacoterapia de emergencia, farmacoterapia de unidosis, 

farmacoterapia de altas y área de abastecimiento. 

El Trabajo de Grado bajo esta modalidad consta de tres etapas: la primera 

consiste en la realización de un plan de trabajo donde se detallan todas las 

actividades específicas que se desarrollaron y planificación del tiempo acorde al 

cronograma. La segunda etapa es el desarrollo de las actividades descritas en la 

primera etapa, realizando un mínimo de 940 horas y un máximo de 1056 horas 

prácticas, las cuales fueron supervisadas por un tutor interno y un tutor externo. 

Por último, se realizó el Producto final de la Práctica Profesional Supervisada, el 

cual consiste en la elaboración de un artículo de Revisión Narrativa siendo el 

tema el uso de la metilprednisolona en el manejo de pacientes COVID-19, 

enfocados en la problemática actual causada por la COVID-19
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II. DESCRIPCION DE LA ENTIDAD / DEPARTAMENTOS. 

 

El Hospital Nacional El Salvador (HNES), está ubicado en Avenida De La 

Revolución 222, San Salvador. Inaugurado oficialmente el 21 de junio de 2020, 

ante la emergencia por la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-21, 

hospital que fue creado específicamente para dar atención a pacientes 

contagiados por el virus. Este Hospital es catalogado de tercer nivel y funciona 

bajo la administración y jurisdicción del Ministerio de salud de El Salvador. Consta 

de tres servicios de hospitalización: Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), Unidad 

de Cuidados Intermedios (UCINT) y Servicio de Hospitalización. Además de 

contar con diversas dependencias, como lo es, la División de Diagnóstico y Apoyo 

que está conformada por las áreas de: Laboratorio Clínico, Banco de Sangre, 

Área de Alimentación y Dieta, Radiología e Imagen, Trabajo Social y Farmacia. 

La Farmacia del Hospital Nacional El Salvador es la única inscrita como botiquín 

ante la Dirección Nacional de medicamentos (DNM). Se encarga del manejo 

adecuado de los medicamentos, desde su selección, adquisición, 

almacenamiento y distribución hacia los diferentes servicios de hospitalización. 

El proceso de distribución  de medicamentos es similar al utilizado en otras 

farmacias hospitalarias de la red MINSAL, con la diferencia que:  El Hospital 

Nacional El Salvador por tratarse de un hospital que solo atiende a pacientes 

COVID-19, todo el proceso se realiza de manera electrónica; es decir, se elabora 

una receta electrónica la cual es enviada al módulo de farmacia del Sistema 

Integrado de Salud (SIS), luego el farmacéutico verifica y valida la receta y 

procede a colocar las cantidades correctas de medicamentos a descargar de 

acuerdo a la prescripción médica. 

El área administrativa de farmacia está conformada por: jefatura y sub jefatura de 

farmacia, Referente de Farmacovigilancia, Coordinadores de Áreas y 

administrador de contratos. Así mismo, la farmacia se divide en cuatro áreas: 

Farmacoterapia de Unidosis, Farmacoterapia de Emergencia, Farmacoterapia de 

Altas y Área de Abastecimiento de Medicamentos. Cada una de estas áreas 

consta de un coordinador que es el encargado de las gestiones necesarias para 

garantizar que las actividades se realicen de la manera más eficiente. 
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III. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES Y FUNCIONES. 

 

3.1  Área de farmacoterapia de Unidosis: 

Esta es un área de suma importancia ya que se encarga de los medicamentos 

de cumplimiento durante las 24 horas, por lo que se debe de verificar la dosis 

prescrita, forma farmacéutica, medio de dilución y vía de administración que sea 

la adecuada para el paciente. 

Una de  las funciones más importantes es la preparación de los medicamentos 

de cumplimiento diario para  pacientes en los tres servicios de hospitalización, 

conformados por un equipo de químicos farmacéuticos y auxiliares de farmacia. 

Se inicia con la verificación y validación de la receta, se revisa si los pacientes 

cuentan con las indicaciones diarias y si estas son correctas o presentan alguna 

anomalía que cause duda sobre la misma, si es así, se procede a notificar al 

coordinador del área para que se comunique con el área médica y poder 

solucionar el inconveniente, luego se procede al descargo de los medicamentos 

del sistema utilizando las tablets asignadas,  se colocan las cantidades 

correspondientes de cada medicamento a dispensar; lo siguiente es la 

preparación de la unidosis lo cual consiste en tomar los medicamentos 

específicos para cada paciente de los estantes de la farmacia y colocarlos en los 

carritos de acero inoxidables rotulados previamente con las camas de cada 

servicio hospitalario, por último se procede a la entrega de medicamentos a 

enfermería, en este proceso el personal de farmacia que ingresa a las áreas de 

hospitalización debe de colocarse el equipo de protección adecuado que es el 

EPP3, se hace el recorrido por cada una de las camas de cada servicio, donde 

el personal de enfermería asignado recibe los medicamentos verificando las 

indicaciones prescitas por el médico y las cantidades de acuerdo a estas.   

También se realiza el seguimiento farmacoterapéutico al paciente, ya que se 

debe de verificar que los tratamientos de medicamentos como por ejemplo: los 

antibióticos,  se cumplan de acuerdo a los días de duración establecidos, al 

mismo tiempo se deben de corroborar la indicación de inicio de tratamiento que 

debe ser autorizado por el jefe médico, para lo cual se envía un documento con 

dichas indicaciones, estos medicamentos se descargan y se entregan a 

enfermería  al recibir respuesta del área médica. 

El personal de unidosis también se encarga de la devolución de medicamentos 

que no se cumplieron al paciente, ya sea por: cambio de indicación, suspensión 

del medicamento o por paciente fallecido, verificando en el sistema el motivo de 

la devolución.  
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3.2  Área de farmacoterapia de emergencia: 

 

Esta área está conformada por Químicos Farmacéuticos y Auxiliares los           

cuales están divididos en grupos de entre tres a cinco personas para cubrir turnos 

de doce a veinticuatro horas. 

Para la descarga y entrega de medicamentos, esta área cuenta con su propio 

módulo de emergencia dentro del SIS; en el cual se visualizan todas aquellas 

indicaciones prescritas de emergencia a los diferentes pacientes ingresados 

dentro de los tres servicios de hospitalización. En esta área también se debe de 

verificar que la dosificación, forma farmacéutica, vía de administración y medio 

de dilución este correctamente prescrito, tratando de realizar el proceso lo más 

rápido posible, ya que son medicamentos que se necesitan administrar al 

paciente de manera urgente.   

El área de emergencia se encarga de los medicamentos e indicaciones de gran 

importancia que se necesitan de manera urgente en el servicio para poder 

administrarlo lo más pronto posible, así como los medicamentos que son 

utilizados del carrito de paro. Son asignadas diferentes funciones debido a que 

el personal de emergencia  son los encargados de la farmacia durante la noche 

y días no hábiles. Estas funciones son: la verificación, validación, descargo, 

dispensación y entrega de los medicamentos de los pacientes de ingreso y 

nuevas indicaciones, realización de documentación y entrega de  transferencias 

externas, llenado de bitácoras de temperatura en el área de stock de 

medicamentos controlados, de los cuales también se lleva el control  de las 

cantidades en existencia en el stock de farmacia. El personal de emergencia en 

turno es el encargado de verificar que las cantidades y lotes de dichos 

medicamentos descargados por el personal de unidosis sean correctos, evitando 

un descuadre en los lotes y cantidades de estos. Cada grupo realiza el conteo de 

estos medicamentos al recibir el turno y se tiene que resguardar y verificar las 

cantidades de medicamentos controlados entregados durante el turno.  

 

3.3  Área de farmacoterapia de altas: 

  

En esta área se realiza el descargo de kits  entregados a pacientes recuperados 

de COVID-19 y que son dados de alta del Hospital. Esta área cuenta con su 

propio módulo en el Sistema Integrado de Salud (SIS), donde el farmacéutico 

asignado debe estar pendiente de las pre-altas de cada día. 
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En donde las actividades realizadas son: la verificación y validación de la receta 

que consiste en revisar si la receta electrónica no presenta una anomalía que 

genere duda antes del descargo de la misma, que todos los pacientes notificados 

como alta cuenten con la receta de kit, si el paciente cuenta con medicamentos 

de uso ambulatorio o medicamentos con indicaciones especiales o 

enfermedades crónicas como lo son: la hipertensión, diabetes entre otras.  

Después se procede con el descargo del kit  y de los medicamentos adicionales, 

generándose un tiquete adhesivo con todos los datos del paciente; por último, se 

entregan los kits de alta al área de enfermería que se presenta a farmacia a 

retirarlos, se llena una bitácora donde se colocan los kits de altas entregados a 

enfermería y en el caso de que se suspendiera un alta debido a complicaciones 

del paciente se retiene el kit y se deja expresado en la bitácora, también se debe 

de estar al pendiente del kit de medicamentos de pacientes que exigen su alta. 

El coordinador de esta área es encargado de las gestiones necesarias para que 

este proceso se realicé de manera efectiva, garantizando que cada paciente 

fuera de riesgo del  COVID-19 se retire con sus medicamentos y pueda terminar 

con su recuperación en casa. 

 

3.4  Área de abastecimiento: 

 

Esta área  se encarga de la existencia de medicamentos e insumos y equipo de 

protección, garantizando que se cuente con lo necesario para el buen 

funcionamiento de farmacia. 

El área de abastecimiento, es la encargada de solicitar al almacén de 

medicamentos del Hospital Nacional El Salvador, todos los medicamentos para 

abastecer por al menos 15 días a farmacia central, para esto debe de tomarse 

en cuenta las existencias actuales de todos los medicamentos, tanto de la bodega 

de farmacia como del almacén de medicamentos del hospital; así como de 

verificar los consumos semanales de estos, una vez obtenida la cantidad 

necesaria de medicamento para abastecer, se debe elaborar la requisición de 

todos los medicamentos a solicitar la cual se envía al almacén, quien es el 

encargado de preparar todo el pedido; una vez preparado, el personal de 

abastecimiento se asegura de que se encuentre todo el medicamento solicitado, 

después de ser contado se ingresa a las existencias  de farmacia central 

mediante el vale de salida y el personal de abastecimiento lo traslada hacia la 



14 
 

 

bodega de farmacia el cual debe colocarse en estantería y ordenarse según el 

lote que se empiece a descargar en el sistema, es decir, el primero a vencer y 

grupo terapéutico.  

También se realizan otras actividades como la preparación de requisiciones de 

los líquidos de gran volumen que son enviados a los diferentes servicios de 

hospitalización, así como a los diferentes servicios de apoyo como lo son: 

radiología e imagenología, rayos x, terapia respiratoria y banco de sangre; se 

verifica que la documentación se encuentre en orden y que no sobrepasen las 

cantidades permitidas y posteriormente se prepara el medicamento a entregar; 

por último se realiza la descarga del medicamento del sistema de farmacia, 

preparación de transferencia externa de medicamentos a otros hospitales del 

sistema de salud en horario no hábiles y llenado de bitácoras de temperatura de 

cámaras refrigerantes.  

El personal de abastecimiento también es el encargado de revisar toda la 

documentación que conlleva el proceso de devolución de medicamentos, siendo 

el filtro que decide si se acepta o no el medicamento, si no se llega a aceptar se 

notifica a enfermería para que pueda llegar a solventar el inconveniente, los 

medicamentos que si aceptan, se ingresan a las existencias de farmacia para así 

poder ser utilizados en pacientes que lo necesiten. 
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IV. JUSTIFICACION 

Las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS) realizadas en El Hospital 

Nacional El Salvador, en el servicio de farmacia es un programa muy beneficioso 

para el egresado en química y farmacia, ya que permite conocer nuevos métodos 

y utilización de nuevas herramientas en los procesos, en el manejo adecuado de 

los medicamentos, así como la organización de cada una de sus áreas. Siendo 

esta, una farmacia con vistas al desarrollo del farmacéutico en el área 

hospitalaria, no se descarta que pueda llegar a realizarse la implementación de 

atención farmacéutica, dando la oportunidad de poner en práctica los 

conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante la etapa de estudio. Por 

otra parte, la realización de las (PPS) para el servicio de farmacia representa 

ayuda o fuerza laboral que se utiliza para el buen funcionamiento de todas sus 

áreas garantizando que todas las actividades diarias se realicen de la mejor 

manera posible. También las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS) son 

fundamentales para lograr el perfil de egreso de un profesional en farmacia, 

pudiendo desarrollar los conocimientos en el diseño y ejecución de proyectos de 

investigación enfocados en su área de estudio. 

La Revisión Narrativa es un tipo de revisión bibliográfica que consiste en la lectura 

y contrastes de diferentes fuentes de información, exclusivamente teórica, por lo 

que se ha tomado su formato para la realización del producto final, con el fin de 

reunir información científica de interés en el ámbito de salud, debido a la 

búsqueda de medicamentos que ayuden a contrarrestar los efectos de la COVID-

19 y siendo de interés el estudio del uso de la metilprednisolona, ya que este es 

usado como una terapia alternativa en pacientes que no responden de manera 

favorable o no es posible la administración Corticosteroides por vía oral. El 

Hospital Nacional El Salvador es el principal centro de atención hospitalaria en el 

país para pacientes COVID-19, por lo que se hace uso de la metilprednisolona 

en pacientes graves o entubados, debido a su acción como corticoestoride 

desinflamando las mucosas faríngeas permitiendo así un mejor flujo de oxígeno, 

lo cual ayuda a mejorar la respiración del paciente, reduciendo los efectos de la 

neumonía producida por el virus, generando una condición favorable para la 

recuperación o elongación de días de vida del paciente, no garantizando su 

supervivencia. Este medicamento es utilizado en El Hospital Nacional El Salvador 

en pacientes con COVID-19 durante la inflamación de las mucosas a causa de 

una tormenta de citoquinas durante la neumonía, inhibiendo la acción del sistema 

inmune.  Actualmente, se cuenta con concentraciones de metilprednisolona de: 

40 mg, 500 mg y de 1 g. Las concentraciones y duración del tratamiento a las 

cuales se administran dependen de la evaluación médica y del peso del paciente; 

unas de las indicaciones más comunes son: 100 mg EV una sola vez según 
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indicación médica y 125 mg EV una sola vez según indicación médica, la duración 

del tratamiento es uno a tres días en concentraciones dadas después de la 

evolución de marcadores inflamatorios o ajustar por respuesta clínica. Por tal 

razón se realizará una Revisión Narrativa sobre la metilprednisolona por ser un 

medicamento de uso común en tratamiento de los pacientes de El Hospital 

Nacional El Salvador, cuyo uso durante todo este tiempo ha sido fuera de 

etiqueta, por lo cual, es importante revisar los estudios clínicos que respalden o 

no su uso en pacientes COVID-19. 
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V. OBJETIVOS 

 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Revisar el uso de la metilprednisolona en el manejo de pacientes COVID-19. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

5.2.1 Describir las propiedades farmacológicas de la metilprednisolona y 

su relación en el tratamiento de pacientes COVID-19.  

 

5.2.2 Conocer la eficacia de la metilprednisolona en el tratamiento de 

pacientes COVID-19. 

 

5.2.3 Caracterizar el perfil de seguridad de la metilprednisolona. 
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VI. RESULTADO – PRODUCTO FINAL ESPERADO 

 

Para llevar a cabo la elaboración de la revisión narrativa se tomarán las 

instrucciones a los autores establecidos por la Revista ALERTA, que es una 

Revista Científica del Instituto Nacional de Salud de El Salvador, arbitrada por 

pares evaluadores e indexada. Se tomarán como referencia dichas instrucciones, 

debido a que es una revista en la que se publican artículos del ámbito de las 

ciencias de la salud: salud pública, epidemiología, salud ambiental, medicina 

social y especialidades médicas, odontológicas y farmacéuticas. 

Articulo Tipo Revisión Narrativa2. 

Los Artículos de revisión presentan el resultado de un análisis de información 

reciente o una actualización de una temática de interés en salud pública y que 

considera múltiples factores desde el punto de vista teórico y de contexto. Estas 

revisiones no requieren un método sistemático y discuten el tema de forma 

amplia, basado en una selección de artículos que apoyen su punto de vista o la 

hipótesis que se quiere sustentar. 

El artículo debe contener los siguientes apartados: título (en español e inglés), 

Resumen en español, Palabras clave en español, Resumen en inglés, Palabras 

clave en inglés, Introducción, Discusión, Conclusión y Referencias bibliográficas. 

El texto debe tener un máximo de 3500 palabras y un mínimo de 2500 (sin incluir 

referencias bibliográficas, resumen y texto de figuras y tablas). 

El formato de la revisión narrativa está conformado por: 

 

Título del Artículo. 

Debe contener quince palabras a menos. No se permiten siglas ni abreviaturas 

Título en inglés. 

 

Resumen.  

Un único párrafo de 200 palabras como máximo. El resumen debe ser una 

presentación objetiva del artículo. Debe tener el siguiente estilo de resúmenes no 

estructurado. Definir el problema en un contexto amplio. Señala el objetivo del 
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estudio. Incluye las principales conclusiones o interpretaciones. No deben 

incluirse citas bibliográficas, siglas, ni abreviaturas. 

 

Palabras Claves. 

Se permite un máximo cinco palabras clave y un mínimo de tres. Las palabras 

claves en español deben ser tomadas de los Descriptores de Ciencias de la 

Salud. 

 

Introducción. 

La introducción debe contextualizar el problema que se ha identificado, su estado 

actual y su importancia. Debe citar las publicaciones más importantes. 

Finalmente, se menciona brevemente el objetivo principal del manuscrito. La 

introducción debe ser comprensible para los lectores de cualquier área de la 

salud. 

 

Discusión. 

La discusión debe exponer de manera general la selección de la información y el 

análisis realizado. Incluye los principales resultados del estudio, explicar el 

significado de los resultados y su importancia y relacionar estos resultados con 

estudios similares, basados en evidencia científica y en vías de interpretar 

adecuadamente los hallazgos y las explicaciones alternativas. Debe facilitar la 

comprensión del problema, bajo una fundamentación teórica y expresar un 

análisis crítico de la evidencia científica existente o de reflexión por parte del 

autor. Se deben incluir las limitaciones del estudio (si aplican) y las 

recomendaciones relacionadas. 

 

Conclusiones. 

Debe expresar de manera clara y breve, los principales hallazgos del estudio y el 

significado que este tiene para comprender el problema. Debe dar respuesta al 

objetivo del estudio. 

 

Referencias Bibliográficas.  
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Las citas se deben enumerar por orden de aparición y se deben escribir en 

números arábigos, en superíndice, al lado de la palabra que cierra la idea o frase 

referenciada y sin dejar espacio entre esta y la cita. En caso de cerrar la idea con 

un signo de puntuación, la cita debe colocarse antes del signo de puntuación. No 

se permite la apropiación del lenguaje, ideas o pensamientos de otra persona sin 

acreditar su verdadera fuente. Se considera como plagio: las presentaciones 

duplicadas, redundantes, dobles o superpuestas, artículos traducidos 

previamente publicados, incluyendo el auto-plagio de alguno o todos los 

elementos de una publicación anterior (por ejemplo: texto, datos e imágenes) sin 

un adecuado reconocimiento de su difusión previa. La revista Alerta verifica los 

manuscritos que recibe a través de diferentes herramientas y no acepta aquellos 

que contengan más del 5 % de coincidencia con otros textos. 

 

- La revista Alerta adopta el formato Vancouver para las referencias 

bibliográficas. Deben escribirse según el formato de referencias para publicar 

en la revista Alerta.  

- Se permite un máximo de 50 referencias bibliográficas y un mínimo de 30. 

- El 70 % de las referencias debe tener una antigüedad no mayor a cinco años. 

- Solamente se permite el 15 % de literatura gris como parte de las referencias 

bibliográficas.  

- No se permiten como referencia resúmenes, comunicaciones personales, 

póster, presentaciones, documentos no oficiales u observaciones no 

publicadas. Se pueden citar artículos aceptados en proceso de publicación 

escribiendo entre paréntesis en impresión. 

- El DOI de las referencias bibliográficas debe ser corroborado en Crossref. 

- Debe asegurarse que los URL o códigos DOI de las referencias bibliográficas 

funcionen y sean los correctos. 

Para la elaboración de la revisión narrativa, se buscarán artículos de 

investigación originales sobre el tema en PUBMED, que es un motor de 

búsqueda de libre acceso que permite consultar principalmente los contenidos de 

la base de datos MEDLINE, que es la base de datos de bibliografía médica más 

amplia que existe. 
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VII. MARCO TEORICO. 

 

La metilprednisolona es un corticoestoride, similar a una hormona natural 

producida por las glándulas suprarrenales. Se presenta en forma de frasco vial 

de polvo liofilizado de color blanco o casi blanco de aspecto poroso, en 

concentración de 20 mg y 40 mg con su respectivo disolvente. El cual en 

búsqueda de fármacos que ayuden a tratar la COVID-19 ha sido utilizado en 

pacientes de este tipo. A  continuación, se presenta un resumen de los aspectos 

más importantes contenidos en la Ficha Técnica de metilprednisolona3. 

 

7.1  Datos Clínicos 

 

7.1.1 Indicaciones Terapéuticas 

En aquellas situaciones que requieran un tratamiento corticoide inmediato, en 

casos graves o cuando la administración por vía oral no es posible, entre ellas: 

- Exacerbaciones agudas de asma. 

- Shock anafiláctico y situaciones clínicas mediadas por mecanismos de 

hipersensibilidad inmediata que constituyan un peligro inmediato para la vida 

del paciente (p. ej. Angioedema, edema laríngeo). 

- En intoxicaciones accidentales por venenos de insectos y serpientes como 

prevención del shock anafiláctico. 

- Edema cerebral, lesiones medulares (siempre y cuando la terapia se inicie 

dentro de las 8 horas de haber ocurrido la lesión). 

- Crisis addisonianas y shock secundario a la insuficiencia adrenocortical. 

- Brotes agudos de esclerosis múltiple. 

- Como coadyuvante en quimioterapia. 

- Tratamiento del rechazo agudo de trasplantes de órganos. 

 

7.1.2 Posología y Forma de Administración 

Posología 

La posología se establece en base a la gravedad del cuadro y la respuesta del 

paciente al tratamiento. 

De forma general, se recomienda de 20 a 40 mg al día en adultos y de 8 a 16 mg 

al día en niños. 

En los casos graves, en los que en el transcurso de media hora no se haya 

alcanzado un efecto terapéutico suficiente, pueden repetirse las inyecciones, 
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hasta una cantidad de 80 mg, como dosis máxima recomendada. Los intervalos 

entre dos inyecciones serán de 30 minutos a 24 horas, dependiendo de la 

gravedad del paciente. 

A continuación, se especifican las dosis recomendadas según las distintas 

indicaciones: 

Exacerbaciones agudas de asma: de 30 a 90 mg al día. En status asthmaticus se 

recomienda de 250 a 500 mg de metilprednisolona. 

Shock anafiláctico y situaciones de peligro inmediato para la vida del paciente: 

de 250 a 500 mg de metilprednisolona. 

Edema cerebral: de 250 a 500 mg de metilprednisolona. 

Crisis addisonianas: de 16 a 32 mg en perfusión, seguidos de otros 16 mg 

durante 24 horas. En estas crisis y en el síndrome de Waterhouse-Friderichsen, 

está indicada la administración simultánea de mineralocorticoides. 

Brotes agudos de esclerosis múltiple: generalmente 1 g al día por vía 

intravenosa, entre 3 y 5 días. 

Crisis de rechazo: hasta 30 mg de metilprednisolona/kg de peso corporal. 

En las situaciones que comporten riesgo vital para el paciente, se recomienda 

comenzar el tratamiento con dosis únicas de 250 a 1000 mg de metilprednisolona 

en adultos y de 4 a 20 mg/kg de peso corporal en niños. 

Forma de administración: 

Administración mediante inyección intravenosa o intramuscular. 

En caso de shock u otra situación aguda, los glucocorticoides deberán ser 

administrados por vía intravenosa. La inyección intravenosa se debe aplicar 

lentamente (cada vial en 1 ó 2 minutos). 

También puede administrarse por perfusión intravenosa. 

Según el cuadro clínico y los resultados obtenidos, la inyección puede repetirse 

durante las primeras horas de tratamiento. 

 

7.1.3 Contraindicaciones 

Exceptuando las terapias sustitutivas y de urgencia, Metilprednisolona Normon 

no debe ser administrado en los siguientes casos: 

- pacientes con úlceras gástricas o duodenales (riesgo de empeoramiento), 
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- pacientes con desmineralización ósea grave (osteoporosis) (riesgo de 

empeoramiento), 

- pacientes con antecedentes de desórdenes psiquiátricos, como inestabilidad 

emocional o tendencias psicóticas (riesgo de exacerbación), 

- pacientes con glaucoma de ángulo cerrado o abierto (riesgo de 

empeoramiento) 

- pacientes con queratitis herpética (riesgo de empeoramiento), 

- pacientes con linfadenopatía consecutiva a la vacuna BCG (riesgo de 

empeoramiento), 

- pacientes con infección por amebas (riesgo de empeoramiento), 

- pacientes con micosis sistémica (riesgo de empeoramiento), 

- pacientes con poliomielitis (a excepción de la forma bulboencefálica) (riesgo 

de empeoramiento). 

- pacientes con determinadas enfermedades virales (p. ej., varicela, herpes 

simple, o durante la fase virémica- herpes zóster), ya que existe riesgo de 

empeoramiento, incluyendo amenaza para la vida. 

- pacientes con tuberculosis latente o manifiesta, incluso si sólo se sospecha, 

ya que existe riesgo de manifestación de la tuberculosis latente o 

empeoramiento de la manifiesta. 

- durante el periodo pre y post-vacunal (aproximadamente 8 semanas antes y 

2 semanas después de la vacunación) ya que puede aumentar el riesgo de 

complicaciones debidas a la vacunación. 

 

7.1.4 Advertencia y Precauciones 

El empleo de glucocorticoides puede debilitar la respuesta inmune, y pueden 

surgir nuevas infecciones, o activarse microorganismos oportunistas y pueden 

manifestarse infecciones latentes. 

Debido al riesgo de perforación intestinal con peritonitis, Metilprednisolona sólo 

debe ser utilizado en los siguientes casos cuando existan importantes razones 

médicas para ello y los pacientes sean monitorizados adecuadamente: 

- colitis ulcerosa grave con riesgo de perforación, abcesos o inflamaciones 

purulentas, 

- diverticulitis, 

- anastomosis intestinales recientes. 

 

 Los glucocorticoides pueden enmascarar los signos de una infección haciendo 

más difícil el diagnóstico de infecciones existentes o en desarrollo. 



24 
 

 

El uso de corticosteriodes puede producir alteraciones visuales, arritmias 

cardiacas en paros cardiacos en pacientes tratados con metilprednisolona. 

Se recomienda que los pacientes tratados con dosis terapéuticas de 

glucocorticoides (aparte de aquellos que reciban terapia de sustitución con 

glucocorticoides) no sea administrado, porque la respuesta mediada por 

anticuerpos podría ser inadecuada o podrían desarrollarse complicaciones 

neurológicas. 

El en caso de pacientes con diabetes, deben ser monitoreados ya que tienden a 

un desorden metabólico y agravar su estado. 

La administración de metilprednisolona puede provocar lesión hepática inducida 

por fármacos como hepatitis aguda o enzimas hepáticas aumentadas. 

No se recomienda la utilización de metilprednisolona durante el embarazo o 

lactancia 

7.1.5 Interacción con otros medicamentos 

 

La metilprednisolona presenta interacción con diferentes grupos de fármacos. 

Como lo son: 

- Antidiabéticos: los glucocorticoides pueden producir efecto  hipoglucemiantes 

a este grupo de fármacos. 

- Antiinflamatorio no esteroideo: puede incrementar el riesgo de hemorragia 

gastrointestinal. 

- Ciclosporina: debida a la inhibición mutua del metabolismo, es aumenta el 

riesgo de convulsiones cerebrales. 

- Derivados de la cumarina: reduce el efecto anticoagulante. 

- Diuréticos: se debe monitorear los niveles de potasio ya que produce un 

aumento en la excreción, provocando hipopotasemia. 

- Glucósidos cardiotónicos: aumento de toxicidad cardiaca. 

- Entre otros. 

 

7.1.6 Fertilidad, embarazo y lactancia  

 

La metilprednisolona es un fármaco que atraviesa la barrera placentaria, pero 

hasta el momento no se cuenta con datos suficientes del uso en mujeres 

embarazadas. En el caso de embarazo el tratamiento debe de restringirse solo si 

es necesario. 
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Durante la lactancia, debido a que la metilprednisolona  puede ser excretada por 

la leche materna, no se debe indicar tratamientos prolongados o altas dosis ya 

que podrían afectar a la función adrenal del lactante. Si es necesario la 

administración de dosis altas por motivos clínicos, se debe suspender la 

lactancia. 

 

7.1.7 Efecto sobre la capacidad de conducir y utilizar maquinas. 

 

Algunos efectos adversos provocados por la metilprednisolona, como las 

alteraciones visuales, mareos o cefaleas, podrían disminuir la concentración y 

reacción del paciente condicionando la utilización de maquinaria, así como la 

capacidad de conducir. 

 

7.1.8 Reacciones adversas 

 

La administración de metilprednisolona durante periodos de tratamiento largo o 

dosis altas, pueden producir las siguientes reacciones adversas:  

- Trastornos del metabolismo y la nutrición: siendo las más frecuentes la 

distribución anormal de grasa, cara de luna, aumento de peso, diabetes por 

esteroides. Entre otras. 

- Trastornos cardiacos 

- Trastornos vasculares  

- Trastornos de la piel y tejidos subcutaneos. 

- Transtornos en la sangre y sistema linfático. 

- Trastornos musculo esquelético y del tejido conjuntivo. 

- Trastornos renales y urinarios: crisis renal esclerodermica. 

- Trastornos hepatobiliares: hepatitis e incremento de las enzimas hepáticas. 

- Trastornos gastrointestinales: son muy frecuente las ulceras gástricas o 

duodenales. 

- Trastornos endocrinos: crisis feocromocitoma.  

- Trastornos oculares: este tipo de trastorno es poco frecuente. 

- Trastornos del sistema inmunológico: disminuyen las defensas del organismo 

y aumenta el riesgo de infección. 

- Trastornos del sistema nervioso: rara vez se presenta convulsiones 

cerebrales. 
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- Trastorno psiquiátrico: provoca empeoramiento de alteraciones psiquiátricas 

como la euforia, cambio de personalidad y cambios de humor, la frecuencia 

en la que se presentan este tipo de reacciones es muy poca. 

7.1.9 Sobredosis 

 

La sobredosis de metilprednisolona puede producir  ansiedad, depresión, 

confusión mental, espasmos o hemorragias gastrointestinales, hiperglucemia, 

hipertensión arterial y edema. 

El tratamiento ante la sobredosis  incluye medidas sintomáticas: oxígeno, 

fluidoterapia y mantenimiento de la temperatura corporal. 

 

7.2  Propiedades farmacológicas 

 

7.2.1 Propiedades farmacodinamias 

 

Grupo farmacoterapéutico: Corticosteroides para uso sistémico. Monofármacos. 

Glucocorticoides. 

Código ATC: H02AB04 

Glucocorticoide de duración de acción intermedia, con prácticamente nula 

potencia mineralocorticoide. 

 

7.2.2 Mecanismo de acción. 

El mecanismo de acción de los esteroides se basa en la interacción de éstos con 

unos receptores citoplasmáticos intracelulares específicos.  Una vez formado el 

complejo receptor-glucocorticoide, éste penetra en el núcleo, donde interactúa 

con secuencias específicas de ADN, que estimulan o reprimen la trascripción 

génica de ARNm específicos que codifican la síntesis de determinadas proteínas 

en los órganos diana, que, en última instancia, son las auténticas responsables 

de la acción del corticoide. Ver figura Nº 1 
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Figura  Nº 1 Mecanismo de acción de los corticosteriodes4. 
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VIII. Cronograma de actividades

 

TIEMPO 

 

                    ACTIVIDAD 

NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
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1
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1
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1

5 

1

6 

1
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1
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1
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1 

2
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2
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6 

2

7 

2

8 

29 

 

 

I 

ELABORACION DE 

PLAN DE TRABAJO 

     X X X X X X                   

PRESENTACION 

DEL PLAN DE 

TRABAJO  

           X                  

 

 

 

II 

EJECUCION DE PRACTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS  

AREA DE 

EMERGENCIA 

    X X X X         X X            

AREA DE UNIDOSIS X X X X               X X          

AREA DE ALTAS         X X X X         X X        

AREA DE 

ABASTECIMIENTO 

            X X X X       X       

PRESENTACION DE 

INFORME DEL PPS 

                      X       

 

 

III 

REDACCION DEL 

INFORME DEL PPS 

                        X     

PRESENTACION 

DEL INFORME 

                          X X  

2021 2022 



 

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

INFORME DE PRACTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS 
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CAPITULO III 

PRODUCTO FINAL 
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USO DE METILPREDNISOLONA EN EL MANEJO DE PACIENTES 

COVID-19: REVISION NARRATIVA. 

Resumen 

Ante la emergencia mundial ocasionada por la COVID-19 y frente a la ausencia 

de un tratamiento específico para el virus, el tratamiento de la tormenta de 

citocinas se ha convertido en una parte importante del rescate de pacientes 

graves con COVID-19, ya que conduce al síndrome de dificultad respiratoria 

aguda (SDRA), el cual es la principal causa de muerte. Los estudios encontrados 

sobre la metilprednisolona han sido beneficiosos pudiendo demostrar una leve 

disminución de la mortalidad, así como la reducción en los tiempos de estancia 

hospitalaria y el requerimiento de cuidados intensivos (UCI), también ayuda a 

mejorar la distensibilidad pulmonar en paciente entubados. Sin embargo, no se 

debe de olvidar que la metilprednisolona es un glucocorticoide sintético con 

potente efecto antiinflamatorio e inmunosupresor por lo que se debe de evaluar 

su uso en las primeras etapas de la enfermedad, debido a que podría estimular 

la replicación de virus. Además, no se recomienda el uso libre de los 

corticosteroides, debido a que las dosis altas del fármaco pueden ocasionar 

mayor riesgo que beneficio.  Por lo cual el uso de metilprednisolona va  más 

orientado a pacientes graves o críticos ayudando a la mejoría. El presente artículo 

tiene por objetivo revisar el uso de la metilprednisolona  para el tratamiento de 

pacientes con COVID-19. 

Palabras Claves 

Covid-19, Metilprednisolona, Síndrome de Dificultad Respiratoria Aguda (SDRA). 

 

USE OF METHYLPREDNISOLONE IN THE MANAGEMENT OF 

COVID-19 PATIENTS: NARRATIVE REVIEW. 

 

Abstract 

In the face of the global emergency caused by CIVID-19 and in the absence of a 

specific treatment for the virus, the treatment of the cytokine storm has become 

an important part of the rescue of seriously ill patients with COVID-19 since it 

leads to the acute respiratory distress syndrome (ARDS), which is the leading 

cause of death. The studies found on methylprednisolone have been beneficial, 
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being able to demonstrate a slight decrease in mortality, as well as a reduction in 

hospital stay times and the need for intensive care (ICU), it also helps to improve 

lung compliance in intubated patients. However, it should not be forgotten that 

methylprednisolone is a synthetic glucocorticoid with a powerful anti-inflammatory 

and immunosuppressive effect, so its use should be evaluated in the early stages 

of the disease, due to the fact that it could stimulate virus replication. In addition, 

the free use of corticosteroids is not recommended, since high doses of the drug 

may cause greater risk than benefit. For this reason, the use of 

methylprednisolone is more oriented towards serious or critical patients, helping 

to improve them. This narrative review aims to review the use of 

methylprednisolone for the treatment of patients with COVID-19. 

 

Introducción  

En diciembre de 2019 se identificó un síndrome respiratorio grave asociado a un 

nuevo coronavirus humano, SARS-CoV-2, que rápidamente se ha convertido en 

un problema de salud pública mundial1. La Comisión Nacional de Salud de China  

publicó más detalles sobre la epidemia a principios de 2020. El virus causante 

fue inicialmente llamado "nuevo coronavirus 2019" (2019-nCoV) por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS)2, pero luego fue renombrado como 

"síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2" (SARS-CoV-2) por el comité 

internacional3.  

 Los coronavirus humanos (HCoV) se describieron por primera vez en la década 

de 1960  para pacientes con resfriado común. Desde entonces, se han 

descubierto más HCoV, incluidos los que causan el síndrome respiratorio agudo 

severo (SARS)4. Los primeros síntomas suelen reconocerse como: fiebre, tos 

seca, taquipnea y dificultad para respirar. En otro estudio, la confusión, el dolor 

torácico, los vómitos y las náuseas también se informaron como síntomas de la 

COVID-19. Otros síntomas incluyen: dolor de garganta, estornudos, congestión 

nasal, producción de esputo, anosmia y dispepsia, sarpullido en la piel o 

decoloración de los dedos de manos y pies y conjuntivitis viral. Algunos estudios 

de laboratorio han demostrado la aparición de tormentas de citocinas y sepsis en 

la COVID-193.  

El genoma del SARS-CoV-2 consta de 6 ORF principales que son comunes a los 

coronavirus5, 6. Las principales diferencias entre el SARS-CoV-2, el SARS-CoV y 

el MERS-CoV se encuentran en ORF1a y en la secuencia de la proteína S 
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codificante del pico genético5, que se identificó como una proteína clave que 

interactúa con las células diana. 

El SARS-CoV-2 usa la ACE2 como receptor de entrada celular; ACE2 se 

encuentra en las células epiteliales de los alvéolos, la tráquea, los bronquios, las 

glándulas bronquiales serosas, los monocitos alveolares y los macrófagos en el 

tracto respiratorio7. 

El virus ingresa a las células objetivo a través de ACE2 y luego libera ARN 

monocatenario (ssRNA), que se combina con el ribosoma en la célula objetivo y 

se traduce en ARN replicasa. Las réplicas de ARN copian el ssRNA para producir 

ARN de cadena negativa, ARN de cadena positiva y fragmentos de ARN, que se 

combinan con el ribosoma para producir una cubierta de proteína. La cubierta de 

proteína y el ARN de cadena positiva forman los nuevos viriones del SARS-CoV-

2, que se liberan para infectar más células diana7. 

Diversos tratamientos se han utilizado, aunque solo los glucocorticoides han 

demostrado reducir la estancia media hospitalaria, el ingreso en UCI y la 

mortalidad3. La metilprednisolona es un fármaco inmunosupresor clásico, 

importante para detener o retrasar el progreso de la neumonía, y ha demostrado 

ser eficaz para el tratamiento del síndrome de dificultad respiratoria aguda. El 

objetivo de estudio es revisar el uso de la Metilprednisolona en el tratamiento de 

pacientes con COVID-19. 

Metodología. 

Esta búsqueda se realizó para revisar la literatura reciente que mostró el efecto 

de la metilprednisolona en el tratamiento de pacientes con enfermedad por 

COVID-19. Por lo cual se elaboró un artículo de Revisión Narrativa por medio de 

una búsqueda en la base de datos PubMed, que es un motor de búsqueda de 

libre acceso que permite consultar principalmente los contenidos de la base de 

datos MEDLINE, que es la base de datos de bibliografía médica más amplia que 

existe. En dicha base de datos se consultaron: artículos originales, estudios 

randomizados y ensayos clínicos, en español y en inglés.  

Discusión 

Estadios de la COVID-19. 

La infectividad relativamente alta, la progresión rápida de la afectación pulmonar 

y la ausencia de un tratamiento efectivo definido, contribuyen a la necesidad de 
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diseñar medidas efectivas para el manejo de la COVID-19 basadas en la 

patogénesis de la enfermedad8. 

El proceso patológico de la neumonía grave por COVID-19 es una reacción 

inflamatoria caracterizada por la destrucción de la vía aérea profunda y alveolar. 

Actualmente se considera que la lesión pulmonar no solo está asociada al daño 

directo inducido por el virus, sino también a las respuestas inmunitarias 

desencadenadas por la COVID-19 que conducen a la activación de las células 

inmunitarias para liberar una gran cantidad de citocinas pro y antiinflamatorios9. 

Se propone  el uso de un sistema de clasificación de 3 etapas, reconociendo que 

la enfermedad de COVID-19 exhibe 3 grados de gravedad creciente, que se 

corresponden con distintos hallazgos clínicos, respuesta a la terapia y resultado 

clínico10. 

Etapa I (leve): infección temprana: La etapa inicial ocurre en el momento de la 

inoculación y establecimiento temprano de la enfermedad. Para la mayoría de las 

personas, esto implica un período de incubación asociado con síntomas leves y, 

a menudo, inespecíficos, como malestar general, fiebre y tos seca. Durante este 

período, el SARS-CoV-2 se multiplica y establece residencia en el huésped, 

centrándose principalmente en el sistema respiratorio10. 

Etapa II (moderada): compromiso pulmonar: En la segunda etapa de la 

enfermedad pulmonar establecida, la norma es la multiplicación viral y la 

inflamación localizada en el pulmón. Durante esta etapa, los pacientes 

desarrollan una neumonía viral, con tos, fiebre y posiblemente hipoxia. Es en esta 

etapa que la mayoría de los pacientes con COVID-19 necesitarían ser 

hospitalizados para una estrecha observación y manejo. Si se produce hipoxia, 

es probable que los pacientes progresen y requieran ventilación mecánica y, en 

esa situación, el uso de una terapia antiinflamatoria, como los corticosteroides, 

puede ser útil y puede emplearse juiciosamente10. 

Estadio III (grave): hiperinflamación sistémica: Una minoría de pacientes con 

COVID-19 pasará a la tercera y más grave etapa de la enfermedad, que se 

manifiesta como un síndrome de hiperinflamación sistémica extrapulmonar. En 

esta etapa, los marcadores de inflamación sistémica parecen estar elevados por 

lo que el uso de corticosteroides puede estar justificado junto con el uso de 

inhibidores de citoquinas10. 

Metilprednisolona y la COVID-19. 
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Discusión  

La metilprednisolona es un glucocorticoide sintético con un potente efecto 

antiinflamatorio, antialérgico e inmunosupresor de acción prolongada. El 

mecanismo de acción de la metilprednisolona es el resultado de muchos cambios 

celulares. La metilprednisolona se usa en muchas enfermedades, como 

enfermedades reumáticas, enfermedades autoinmunes, alérgicas, shock 

anafiláctico, asma. También se usó en pacientes con lesión de la médula espinal 

para minimizar el daño neurológico11. 

La investigación en evolución y los datos clínicos con respecto al SARS-CoV-2 

virológico sugieren una lista potencial de medicamentos reutilizados con efectos 

farmacológicos apropiados y eficacias terapéuticas en el tratamiento de 

pacientes con COVID-19. En ausencia de vacunas o medicamentos antivirales 

específicos aprobados contra el SARS-CoV-2, muchas terapias complementarias 

se utilizan como atención de apoyo para los pacientes con COVID-19. Varias de 

estas terapias (es decir, tocilizumab y otras terapias dirigidas por interleucina) se 

administran en un esfuerzo por mitigar la tormenta de citocinas que a menudo se 

observa en la progresión de la enfermedad. Aún no se ha identificado el momento 

óptimo de administración. Conceptualmente, bloquear la producción de 

citoquinas antes de que progrese a un nivel exagerado parecería ser la idea más 

mecánica12. 

 Con la recopilación y publicación de más y más datos clínicos, una gran cantidad 

de datos sugieren que hay tormentas de citocinas leves o graves en pacientes 

graves, que es una causa importante de muerte. Por lo tanto, el tratamiento de la 

tormenta de citocinas se ha convertido en una parte importante del rescate de 

pacientes graves con COVID-19. La interleucina-6 (IL-6) juega un papel 

importante en el síndrome de liberación de citocinas13. 

El Síndrome de liberación de citocinas CRS es una respuesta inflamatoria 

sistémica que puede ser causada por una infección, algunos fármacos y otros 

factores. Puede presentarse en un 30% de pacientes con infección leve y en 75% 

de los pacientes con infección grave por la COVID-1914,15 y se caracterizada por 

un fuerte aumento en el nivel de un gran número de citocinas proinflamatorias13. 

El SARS-CoV-2 activa el sistema inmunológico innato; los macrófagos y otras 

células inmunes innatas no solo capturan el virus, sino que también liberan una 

gran cantidad de citocinas y quimiocinas, incluida la interleucina-6 (IL-6). La 

inmunidad adaptativa también es activada por células presentadoras de 
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antígenos (principalmente células dendríticas). Las células T y B no solo 

desempeñan un papel antiviral, sino que también promueven directa o 

indirectamente la secreción de citoquinas inflamatorias12, 3. Ver figura 1. 

 

FIGURA Nº 2. Posible mecanismo del síndrome de liberación de citocinas en pacientes con 

enfermedad grave por coronavirus 2019 (COVID-19)13. 

En el mecanismo de acción de la metilprednisolona el receptor de 

glucocorticoides (GR) que es de la superfamilia de receptores nucleares de 

esteroides-tiroides-ácido retinoico. En ausencia de unión a glucocorticoides, GR 

reside en el citoplasma y se une de forma inactiva a las proteínas de choque 

térmico, FKBP51 y FKBP52. Tras la unión de glucocorticoides, GR sufre cambios 

conformacionales, se disocia de las proteínas chaperonas y se transloca al 

núcleo, donde se une al ADN promotor de los genes diana, lo que estimula o 

suprime la transcripción de los genes de respuesta16. 

Eficacia de la metilprednisolona en pacientes COVID-19 

Discusión 

La metilprednisolona se ha utilizado para el síndrome de dificultad respiratoria 

aguda con resultados variables. El uso de oxigenación por membrana 

extracorpórea veno-venosa en el síndrome de dificultad respiratoria aguda ha 

aumentado. Se revisó retrospectivamente un total de 12 pacientes con 

oxigenación por membrana extracorpórea veno-venosa que recibieron 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/core/lw/2.0/html/tileshop_pmc/tileshop_pmc_inline.html?title=Click%20on%20image%20to%20zoom&p=PMC3&id=7118634_gr1_lrg.jpg
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metilprednisolona. En total, a 10 pacientes se les decanuló la oxigenación por 

membrana extracorpórea veno-venosa en la mediana de los 12 días después del 

inicio de tratamiento. Se presume que la metilprednisolona podría mejorar la 

distensibilidad pulmonar y facilitar el destete de la oxigenación por membrana 

extracorpórea en pacientes con síndrome de dificultad respiratoria aguda17.  

Se describe el caso de diez pacientes ingresados en un centro entre el 2 de 

noviembre y el 2 de diciembre de 2020 por neumonía grave por COVID-19, que 

fueron tratados con metilprednisolona 1 mg/kg. Nueve de los pacientes recibieron 

oxigenoterapia suplementaria con cánula nasal de alto flujo y a cuatro pacientes  

se les realizó ventilación no invasiva. A pesar del tratamiento convencional, todos 

los pacientes presentaban insuficiencia respiratoria persistente (definida como 

una PaO2/FiO2 < 300 mmHg al menos 20 días después del inicio de los 

síntomas) que requería oxigenoterapia suplementaria. Se inició con 

metilprednisolona a los 15 días aproximadamente desde la hospitalización 

administrando  por vía intravenosa  dos dosis diarias de 1 mg/kg que luego se 

redujo gradualmente cada tres días hasta la interrupción18. Se pudo observar que 

al inicio del tratamiento la relación PaO2/FiO2 disminuyó y sigue disminuyendo 

durante la segunda semana de tratamiento conllevando a una mejora en la 

función pulmonar. Ocho pacientes fueron desconectados de la oxigenoterapia y 

dados de alta sin observar efectos secundarios importantes18. 

En otro estudio se evaluó retrospectivamente pacientes adultos consecutivos con 

neumonía por COVID-19 que requerían intubación y ventilación mecánica. Todos 

los pacientes fueron admitidos en un centro médico de atención en la ciudad de 

Nueva York, que comprende un gran hospital académico y un hospital 

comunitario más pequeño, entre 1 de marzo de 2020 y 12 de abril de 2020. Para 

este estudio se tomaron pacientes que dieron positivo para SARS-CoV-2 y que 

dentro de las 48 horas posteriores al ingreso requirieron ventilación mecánica20. 

Los pacientes tratados  recibieron más de 24 horas de metilprednisolona iniciada 

dentro los primeros 14 días después del ingreso. El protocolo de dosificación 

hospitalaria para la metilprednisolona fue de 1 mg/kg/d con una dosis máxima de 

80 mg al día, con una duración recomendada de 5 días, aunque  podría ampliarse 

a criterio del médico tratante, se recomienda  que los esteroides solo se inicien 

en pacientes al menos 5 a 7 días después de los síntomas inicio y solo en 

aquellos con evidencia de inflamación sistémica. Los resultados evaluados 

fueron: Los días sin ventilador, extubación, la muerte y el alta hospitalaria a los 

28 y 60 días después de la admisión. Se observó un aumento en los días sin 
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ventilación y un aumento en la probabilidad de extubación, pero no hubo 

deferencias significativas en la mortalidad19. 

 

En un estudio de cohorte prospectivo con análisis de supervivencia de 414 

pacientes diagnosticados de neumonía grave por COVID-19 confirmada por 

reacción en cadena de la polimerasa, para SARS-CoV-2, que ingresaron en la 

unidad de cuidados intensivos del Hospital de la Universidad de Helwan; cuya  

duración fue desde junio de 2020 hasta octubre de 2021. Los pacientes incluidos 

en el estudio fueron ventilados mecánicamente con confirmación radiológica de 

neumonía por tomografía de tórax; 222 pacientes fueron tratados con infusión de 

metilprednisolona a una dosis de 2 mg/kg/día fueron tratados durante 10 días. 

Los marcadores inflamatorios de tormenta de citoquinas mejoraron con 

metilprednisolona al comparar los marcadores al ingreso, con los resultados de 

los marcadores inflamatorios después de 10 días, como la ferritina; estos valores 

se ven disminuidos provocando una mejoría dramática clínica, radiológica, de 

laboratorio, desconexión de la ventilación mecánica, duración de la estancia en 

la UCI y mortalidad en la UCI a partir del día 5 al 1020. 

 

Otro estudio de Cohorte retrospectiva de adultos consecutivos con neumonía 

grave por COVID‐19 con oxígeno de alto flujo (FiO2  ≥ 50 %) admitidos en un 

centro académico en Nueva York, del 1 de marzo al 15 de abril de 2020. De 447 

pacientes, 153 recibieron metilprednisolona y 294 no recibieron 

Corticosteroides. A los 28 días habían fallecido 102 pacientes y 115 recibían 

ventilación mecánica. El cual demuestra que el riesgo de muerte o ventilación 

mecánica es menor con metilprednisolona al igual que la ventilación mecánica 

menos frecuente. Los pacientes tratados con metilprednisolona tuvieron 2 a 8 

días más sin asistencia respiratoria y 2 a 6 días más sin cuidados intensivos 

durante los primeros 28 días. Por lo que se asocia con una necesidad reducida 

de ventilación mecánica en pacientes no entubados con neumonía grave por la 

COVID-1921. 

Un estudio llevado a cabo en el Departamento de Medicina del Hospital Militar de 

los Emiratos de Pakistán (PEMH), Rawalpindi, Pakistán, del 1 de abril al 30 de 

mayo de 2020. Se revisaron retrospectivamente las historias clínicas de todos los 

pacientes ingresados con enfermedad COVID-19 moderada, grave y crítica, con 

edad  de entre 20 y 80 años recibieron Metilprednisolona (MP) con protocolo de 

tratamiento para pacientes COVID-19 moderado de (MP 0,5 mg/kg de peso 

corporal), COVID-19 grave (MP 1 mg/kg de peso corporal), mientras que 

protocolo para pacientes críticos fue (MP 1 mg/kg de peso corporal más 
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ventilación invasiva). Aportando datos sobre la Supervivencia General en 

pacientes tratados con metilprednisolona, la cual es de 97.8% de probabilidades 

en pacientes con COVID-19 moderado, 86.2%  para pacientes en estado grave 

y de 62% para los pacientes críticos14. 

 

En un  estudio transversal de los pacientes admitidos en la UCI de AIIMS, Bhopal, 

desde julio de 2020 hasta marzo de 2021. Se incluyó a pacientes hospitalizados 

mayores de 18 años que tenían una saturación de oxígeno inferior al 93 % en el 

aire ambiente en el momento del ingreso y recibieron la inyección de 

metilprednisolona dentro de las 24 h posteriores al ingreso. Con el objetivo de 

comparar los efectos de una dosis estándar de metilprednisolona (60–120 

mg/día) con una dosis alta (>120 mg/día) en pacientes hospitalizados con 

COVID-19. En el grupo tratado con una dosis estándar, los pacientes recibieron 

60 a 120 mg/día de metilprednisolona durante 7 a 10 días, mientras que en el 

grupo tratado con dosis altas, recibieron 250 a 500 mg/día durante 3 días, 

seguidos de 60 a 120 mg/día durante los siguientes 7 días. Pudiendo observar 

que en pacientes hospitalizados que padecen neumonía grave por COVID-19, 

una dosis estándar de metilprednisolona es tan eficaz como las dosis altas en 

términos de reducción de la mortalidad y la necesidad de ventilación mecánica22. 

 

El uso de la metilprednisolona no se limita a los pacientes de la unidad de 

cuidados intensivos (UCI); el uso de esteroides en pacientes con COVID-19 que 

no están en la UCI resultó en una transferencia reducida a la UCI, tasas de 

intubación más bajas y una disminución en la mortalidad14. La aplicación 

temprana, en dosis bajas y a corto plazo de metilprednisolona se asoció con 

mejores resultados clínicos en pacientes graves con neumonía por COVID-19, y 

debe considerarse antes de la aparición de CRS23.  

 

Perfil de Seguridad de la Metilprednisolona. 

Los corticosteroides tienen numerosas aplicaciones en el tratamiento de la 

inflamación y las enfermedades de la función inmunitaria en función de sus 

importantes efectos antiinflamatorios e inmunosupresores. Cuando se usan en 

dosis farmacológicas para suprimir las respuestas alérgicas o la inflamación, 

estos agentes pueden causar numerosos efectos adversos asociados con un 

exceso de actividad de los glucocorticoides24. 

La complicación más común causada por la metilprednisolona es la infección 

secundaria. Una vez ocurre la infección secundaria en pacientes graves con 
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neumonía por COVID-19, se deben agregar de inmediato medicamentos 

antibacterianos sensibles y de dosis completa. En segundo lugar, el uso de 

inmunorreguladores puede mejorar la función inmunológica de los pacientes9. 

La administración crónica de altas dosis de glucocorticoides es la causa más 

común de insuficiencia suprarrenal siendo más probable en las siguientes 

situaciones: mayor duración del tratamiento en dosis suprafisiologicas 

entendiendo estas como formulaciones más fuertes o de acción más 

prolongada25. 

Un estudio de 156 pacientes que recibieron terapia con esteroides, 17 recibieron 

terapia de pulso de metilprednisolona, recibieron pulsos de metilprednisolona 

(≥250 mg/día durante 3 días). Se realizó una reducción gradual de la dosis en 

todos los pacientes: se inició metilprednisolona (0,5 a 1,0 mg/kg/día) después de 

la terapia de pulso y se redujo de 5 a 10 mg según el estado respiratorio cada 3 

a 7 días donde de demostró que los glucocorticoides pueden provocar algunas 

complicaciones en pacientes con COVID-19, como: infección previa, 

inmunosupresión también pueden provocar retrasó en el aclaramiento viral en 

pacientes con COVID-1926. Tampoco se debe subestimar la posibilidad de que 

un glucocorticoide pueda estimular la replicación del SARS-CoV-2 en algunas 

circunstancias21, 27. 

Un estudio en cincuenta pacientes con diversos trastornos autoinmunes e 

inflamatorios. Se obtuvo un electrocardiograma (ECG) 4  h antes y 12  h después 

del tratamiento con pulso de metilprednisolona  mostrando que  los índices de 

repolarización ventricular se prolongan significativamente después del 

tratamiento con esteroides28.  

Un estudio realizado en una niña de 4 años con hemorragia alveolar difusa que 

requirió tratamiento con metilprednisolona, fue trasladada a la unidad de 

cuidados intensivos pediátricos  por insuficiencia respiratoria secundaria a 

neumonía grave que requirió ventilación mecánica. Cuando se transfirió al 

departamento respiratorio, la fuerza de las extremidades de la paciente 

disminuyó y sus extremidades inferiores quedaron paralizadas se realizaron 

exámenes para descartar dermatomiositis juvenil y enfermedades como 

trombosis venosa profunda de miembros inferiores, síndrome de Guillain-Barré. 

Se consideró  en base a las características clínicas y factores de riesgo del niño, 

se redujo el tratamiento con glucocorticoides. La fuerza muscular de la niña se 

recuperó por completo, lo que confirma que la miopatía por esteroides y la 

https://www.sciencedirect.com/topics/medicine-and-dentistry/inflammatory-disorder
https://www.sciencedirect.com/topics/medicine-and-dentistry/inflammatory-disorder
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disminución de la fuerza muscular son un efecto secundario de la terapia con 

glucocorticoides29. 

Efectos adversos de los (glucocorticoides): retención de líquidos, aumento de 

peso, osteoporosis, hiperglucemia30, resistencia a la insulina, hipertensión, atrofia 

muscular, infección grave, síndrome tipo Cushing, úlceras pépticas, inhibición de 

la captación de glucosa y trastornos neuropsiquiátricos16. Estos efectos 

secundarios son especialmente notables en dosis altas durante periodos 

prolongados25. 

 

Conclusión  

Los resultados obtenidos hasta el momento sobre el uso de los glucocorticoides 

son prometedores, siendo la metilprednisolona un fármaco inmunosupresor  y 

debido al papel patogénico de citocinas proinflamatorias se emplean terapias 

inmunosupresoras en los pacientes con neumonía grave por SARS-CoV-2. La 

metilprednisolona, ayuda a retrasar el progreso de la neumonía, y ha demostrado 

ser eficaz para el tratamiento del síndrome de dificultad respiratoria aguda. 

Los glucocorticoides han demostrado mejorar la función pulmonar al igual que 

disminuir la mortalidad en pacientes graves y críticos con neumonía por la 

COVID-19, así mismo reduce la necesidad de entubación, reduciendo el tiempo 

de esta, lo que conlleva a menor el ingreso en UCI y disminución en los días de 

estancia hospitalaria. 

Los resultados sugieren  la aplicación oportuna y adecuada de metilprednisolona 

en pacientes graves y críticos con COVID-19, teniendo en cuenta los criterios 

clínicos y debido a los efectos adversos se debe de usar con precaución a dosis 

altas y tratamientos prolongados, por lo que no se recomienda su uso en las 

primeras etapas del virus. Aunque los efectos adversos reportados han sido 

mínimos y característicos de la terapia con corticosteroides. 

Por lo tanto, en base a los estudios revisados para la realización de esta revisión 

narrativa y basado en el riesgo-beneficio del medicamento frente al COVID-19,  

se sugiere el uso de la Metilprednisolona como una alternativa viable para el 

tratamiento de la COVID-19, teniendo en cuanta los síntomas y la etapa de la 

enfermedad en la que se encuentra en paciente. 
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4.0 CONCLUSIONES 

1. La realización de las Prácticas Profesionales supervisadas son de suma 

importancia para el futuro profesional, ya que permite ganar experiencias 

en el ámbito laboral y adquirir conocimientos, además desarrollar 

habilidades y competencias para la solución de problemas que se 

presenten durante el trabajo. 

 

2. Durante la realización de las Prácticas Profesionales Supervisadas se 

realizaron las rotaciones por las áreas de farmacia, pudiendo analizar y 

estudiar los procesos, conformando grupos de discusión que permitieron 

dar solución a  problemáticas presentadas. Mejorando de esta forma las 

relaciones interpersonales y el ambiente laboral. Por lo que resultó 

satisfactorio el poder aplicar conocimientos adquiridos y compartir los 

conocimientos. 

 

3. La elaboración del producto final en las Prácticas Profesionales 

Supervisadas, permiten al egresado desarrollar habilidades y adquirir 

nuevos conocimientos en investigaciones de interés en el ámbito de salud, 

actualizando a tiempo real y proporcionando nueva  información para una 

mayor comprensión de la problemática actual generada por la pandemia 

por COVID-19. 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V 

RECOMENDACIONES 
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5.0 RECOMENDACIONES 

Se recomienda: 

1. A los egresados, darse la oportunidad de conocer el proceso de las 

Prácticas Profesionales Supervisadas, ya que es un proceso muy 

enriquecedor tanto en experiencia como en conocimientos sobre los 

procesos dentro de una institución de salud. Además antes de optar por la 

modalidad tener en cuenta el tiempo que toma la realización de las horas 

prácticas. 

 

2. Al Hospital Nacional El Salvador, la accesibilidad a los expedientes 

clínicos, siendo necesario para un mejor manejo y seguimiento del 

paciente, pudiendo realizar investigaciones clínicas y de esta forma 

realizar de mejor manera el seguimiento farmacoterapéutico, aportando en 

el mejoramiento de la condición clínica del paciente. 

 

3. A la Facultad de Química y Farmacia, la búsqueda de más instituciones y 

laboratorios farmacéuticos que estén dispuestos a colaborar con la 

realización de las Prácticas Profesionales Supervisadas, ya que brindaría 

la oportunidad  a más estudiantes egresados de adquirir competencias 

necesarias y conocimientos en diferentes áreas, así como culminar su 

Trabajo de Grado. 
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